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DE LA PROVINCIA DE LEON 
ADVERTENCIA OFICIAL 

.. Luego que los Sres. Alcaldes y Secretarios reciban 
ítm noznerofl del BOLETÍN qtna correspondan al die-

. írito, diápondrán que se fije un ejemplar en el sitio 
. 1» costumbre, donde permanecerá Hasta el recibo. 

jal número siguiente; • 
Los Secretarios cuidarán'de conservar los BOLK-

nms coleccionados ordenadamente para BU eucoa-
dtraaciiSn, que deberá Terificarae cada año. ' 

SE PUBLICA LOS LUNES, MIÉRCOLES Y VIERNES . 
Se suscribe en la Imprenta de la Diputación provincial, £ cuatro 

pesetas cincuenta céntimos el trimestre, ocho pesetas al semestre y 
quince pesetas al año, pagadas al solicitar la suscripción. Los pagos 
de.fuera de la capital se harán por libranza del Giro mutuo, admi
tiéndose solo sellos en las suscripciones de trimestre, j únicamente 

Sor la FRACCIÓN DE PBBBTA que resulta. Las suscripciones atrasa-
as se cobran con aumento proporcional. 

. Números sueltos veinticinco céntimos de peseta'. 

ADVEETENCIA EDITORIAL 

Las disposiciones de las antondadas, excepto la* 
que sean á instancia de parte no ]>obre, inserta
rán oficialmente; asimismo cualquier anuncio con
cerniente al servicio nacional que dimane de 1M 
mismas; lo de interés particular previo et pago ade
lantado de veinte céntimos de peseta por cada línea 
de inserción. 

PARTE OFICIAL 

Presideneia del Consejo de Ministros 
S. M. e] REY (Q. D. G.) y 

Augusta Real Familia continúan 
sin novedad en su importante 

.salud. .. 

. .'. . ÍGacelaM día 29 de Marzo) 

• M A L DBCttKTO 
; Ugaodo de la prenogst iva quo Me 

' competo por el art. 32 de la Uonst:-. 
tucion de la Monarquía; y de acuer
do con M i Consejo JO Uuustros, : 

, • Vengo enjdccretsr lo f iguieate: 
A r l i c u l o l . " Se declaran'disuel

tos el Coogreso de los Diputados y 
la parte electiva del Senado. 

Ar t . 2.° Las Cortes se r eun i rán 
en Madrid el 18 do M i y o p róx imo . 

A r t . 3.° Las elecciones de Üipu 
tadosse verifieiirán en todas tas pro-
vtucias da la U o u a r q u u el 26 de 
A b r i l , y las de Senadores el 10 del 
oxpresado Mayo. 

Art.* 4." Por el .Ministerio de la 
Gobernación se d ic tarán las ó rdenes 
y disposiciones conyenientes.para la 

'"ejecución' del p resen té decreto.- V 
Dado en Pal i c i o i ve in t i sé is de 

Marzo de m i l ' novecientos tres.— 
A . L F O N S O . r ^ E l Presidente del C o c -
eejo de .Miois t rós , tránciseo Silveia 

j ^ « / á del día 27 de Marzo) 

GOBIERNO D E PROVINCIA. 

•• C U I C I X A K • 
La Junta provincial de Sanidad de mi Presidencia, en la srasion 

celebrada el día 18 del actual, acordó por unanimidad, entre otros 
particulares, la publicación en este BOLETÍN OFICIAL de. las -

INSTRUCCIONES 
: P A R * 1,4 €11EAt IUX D K • 

INSTITUTOS ACCIDENTALES 
Para producir vacuna en abundancia no son necesarias grandes 

cosas: una ternera de seis meses, de ocho, de diez, de doce y aun 
de mas edad, elejidaporel veterinario del lugar y alquilada al carni
cero mediante pequeña gratificación, vacunada por el médico con lin
fa del Instituto de Alfonso XIII (tres ó cuatro vials son suficientes 
para inocular una ternera), bastaría para la vacunación de algunos 
rentenares de niños á los cinco días de su evolución. 

L a ternera inoculada puede tenerse en el Matadero del pueblo. 
Transcurridos cinco días desde su inoculación puede trasladarse á 
la Casa-Ayuntamiento y en mesa á propósilo, si la hay, ó en otra 
cualquiera, tambarla encima y sujetarla con correas tas ¡jalas, las 
manos y la cabeza. Todo el instrumental se reduce á unas tijeras 
para corlar el pelo de la parle izquierda del abdomen de la ternera, 
una navaja de afeitar para rasurar esa parte, lancetas ó plumas 
Mareschal para inocular la vacuna y unas pinzas para hacer la 
expresión de las piistulas. Agua hirviendo para esterilizar los ins
trumentos y jabón para lavar la ternera completan lo indispensable, 
fuera de algún pequeño receptáculo para conservar la vacuna 
sobrante mezclada con glicerina y agua esterilizada. 

E n poblaciones de más importancia podrá recurrirse, para asep-
tizar la ternera, á una solución de lisol al dos por ciento antes de h 

inoculación y antes de la eailracción, seguido ese lavado de otro con 
agua hervida. 

E n los pueblos pequeños, donde todos se conocen, puede trasmi
tirse la vacuna re unos a otros niños y de éstos a los mayores, pero 
nunca de los mayores a los pequeños. 

' ' ' EUeíe de la Secciún de Vacunación " 
del Instituto de Alfonso XIII, 

. l l a m ó n S c r r e t 
La aplicación práctica de las antenotes Instrucciones es tan. 

sencilla y económica, que unicamente el. más deplorable abandono- , 
podra servir de obstáculo que impida el que todos los pueblos y en • 
todo momento dispongan do vacuna suficiente para las necesidades 

ada localidad. • 
Asi, pues, y decidido como estoy por mi parte á que los Insti-' 

tos accidentales de Vacunación. queden inmediatamente estable- -
idos en los Ayuntamientos de esta provincia,-he acordado: 

1. ° Los Alcaldes reunirán sm demora á ,las. Juntas locales de. 
Sanidad, las cuales, de acuerdo con el Médico municipal de cada ' 
pueblo, procederán a la instalación del Instituto accidental. de Fa--
cunacion con sujeción estricta & las instrucciones anteriormente 
transcritas,-dándome cuenta de su cumplimiento y de los medios 
adoptados para el establecimiento, de dicho Instituto, y en su caso, -
noticia informada de las causas que impidan su establecimiento. -

2. ° - Asimismo los Alcaldes .darán.cuenta al Subdelegado de Me- . 
dicina dol partido de la instalación del citado Instituto y del nú
mero disponible de terneras-para la producción de la linfa vacuna.-

3 . " Los Subdelegados de Medicinado cada partido judicial faci
litaran, en su caso, á las Juntas locales de Sanidad el concurso ne
cesario para la instalación de los Institutos y cultivo de la vacuna, 
dando cuenta á este Gobierno de los servicios que por tal concepto 
presten para su anotación en el libro-registro correspondiente al 
referido servicio; 

-l." De igual manera, el Subdelegado de Veterinaria de cada 
partido prestara su concurso a las Juntas locales de Sanidad que se 
lo reclamen para el reconocimiento de las terneras destinadas al 
cultivo de la linfa vacuna. 

5.° Tanto los Subdelegados de Medicina como los de Veteri
naria quedan obligados á comunicar á este Gobierno las deficiencias 
que observen en la instalación de Institutos accidentales de Vacu
nación, indicamlo á la vez los medios más adecuados para la sub-
sanación de aquellas deficiencias. 

A los Sres. Alcaldes, Juntas locales de Sanidad y Sres. Subde
legados de Medicina y Veterinaria, les encargo muy encarecida
mente la instalación y propagación de este servicio sanitario, y de 
su reconocido celo en la defensa de la salud pública, espero que 
han de secundar sin dudas ni vacilaciones, y sin dar lugar á recor
datorios, los propósitos y reglas prescritas por el Jefe de la Sec
ción de Vacunación del Instituto de Alfonso XIII, pues todo ello 
ha de redundar en beneficio de los habitantes de la provincia. 

León 20 de Marzo de 1903. 
E l Gobernador, 

E ü t e b a n A n g r e o o l a . 



i 
.1» 
f I 

«ir i 

ti 

Yin-

J U N T A P R O V I N C I A L 
DB INETRUCOIÓN PÚBLICA DE I.KÓN 

Circular 

Para pode' cumplir lo dispuesto 
en la reglo 3." dn la Real orden de 
30 de Septiembre ú l t imo , todas las 
Justas locales de primera euseñao 
za deberán 'participar á la Inspec
ción del Ramd'.ven el preciso té rmi 
no de ocho días, contados desde el 
siguiente al de la inserción de la 
presente en el periódico oficial de 
la prOTincia, si las Escuelas noc
turnas de adultos, creadas por 
el art. 84 del Reglamento de 6 
deJuJ iude 1900, se hallan abier
tas al servicio, en los locales desti-. 
nados i las diurnas, y si la e n s e ñ a n 
za se da precisamente por los Maes
tros de las Escuelas elementales 
completas. E-sta Corporación espera 
que por.lus Sres..Alcaldes-Presiden 
tes de aquél las se ha de dar el inás 
exactocumplimieoto de aquel i m 
po r t an t í s imo servicio, dentro del 
plazo que anteriormente se indica, 
sin dar lugar á que esta Presideocia 
se vea obligada & proceder contra 
los morosos. 

Ledo 27 de Marzo de 1903. 
El aobernádor-Prosidenta, 
Efiteban Aagresola 

OFICINAS DE HACIENDA-

TESORERÍA D E . H A C I E N D A 
..DB LA PHOVINCIA DH IEÓN '-. 

; Anuncio 
• E n las relaciones de deudores, da 

•la con t r i buc ión , rús t ica , urbana é 
industrial.repartida en el primer t r i -

- mestre d é l ' c o r r i n t t e año y Ayunta f 
mientes de León y los .del partido 

" judic iá l de Riaüo, formadas por el-
arrendatario de la Recaudación de 

- esta provincia,1 con arreglo.;.á lo es
tablecido en el art. 39'do la Instruc
ción de 26 de Abr i l de IflOp, he dic 
tado lá .s iguiéDte .'. ' 

* Providencia —No habiaudosatis 
fecho sus cuotas correspoudieut.;s al 
primor.trimestre del corriente año 
ios contribuyentes por r ú s t i c a , u r b a . 
na e industrial que expresa la pre--

. codeó te relación,- ón los dos periodos 
de cobranza' voluntaria, señalados 
en los anupcios y edictos que.sé puf . 
blicaron eo el BOIETÍÜ QÍIOIAL y en 
la localidad respectiva, con arreglo! 
& lo preceptuado en el art. 50;de l a . 
Ins t rucc ión do i 6 do Abr i l de 1900, 
les declaro incursos eu el recargo de 

. prmer grado, consistente en el 5 
por lOOsobie sus respectivas oso 
tas, que marco el art: 47 de. d i - ' 
cha Ins t ruce ió ; i ; en la in te l i soñeia 
de que, sí en el t é rmino que rija el 
art. 52 no satisfacen los morosos el 
principal débito y recargo referido, 
se pasa rá al apremio de segundo 
grado. 

y para que se proceda ó dar la pu 
blicidad reglamentaria á esta pro
videncia y á incoar el procedimien
to de apremio, e n t r é g u e o s e los leci 
bos relacionados al encargado de se
gu i r la e jecuc ión , firmando su r c r í . 
bo ol arrendatario de la Recaudación 
de Contribuciones en el ejemplar üe 
la factura que queda archivado en 
esta Tesorer ía . 

As i lo mando, firmo y sello en 
León á 23 de MKIZO de 1903.—El 
Tesorero de Hacienda, P. S., Daniel 
Calero». 

Lo que en cumplimieoto de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 

Ins t rucc ión , se publico en el BOLE
TÍN OFICIAL do la provincia para ge 
neral conocimento. 

León 23 de Marzo de 1903.—El 
Tesorero de Hacienda, P. S., D a n H 
Calero.—V.° B.*: E l Delegado de 
Hacienda, Travesi . 

A. Y UNTAMIE NTOS 

Don Cecilio Diez Garrote, Caballero 
Comendador de la Orden de A l 
fonso X I I , Jefe do Adminis t rac ión 
c i v i l , y Alcalde constitucional de 
esta ciudad de León. 
Hago saber: Que autorizado el 

Excmo . Ayuntamiento por Real or 
den de 27 de Noviembre de 1901 
para enajenar el solar señalado con 
la letra B, procedente del derribo de 
la casa n ú m . 8 de la callo do la 
Catedral de esta ciudad, que mide 
p r ó x ' m n m e o t e 694 metros cuadra 
dos, y declai adas desiertas por falta 
de licitadores las subastas anterior
mente anunciadas, la Excuia Cor-
porticióo ha acordado en sesión de 
ayer celebrar una nueva subasto, 
que t e n d r á lugar á las once del J i a 
2H del próximo mes de Abr i l , en las 
casas consistoriales, bajo la presi 
dencia del Sr . Alcalde ó del Conce
jal en quien delegue, con asisten-
cia de Notario,bajo el tipo do 50.000 
pesetas,. ár que asciende la nueva t i -
sación d a d a ; á dicho solar, 'y de las 
condiciones que se hallan.de man í -
.tiesto en la,Secretaria municipal . 
: Lás propóBicioñes se -p resen ta rán 

-en pliego cerrado, en papel compe
tente, arregladas al modelo que á 
con t inuac ión se inserta, y no se ad 
mit i rá .uingui iá que nó llegue'al tipo 
de tasacióa / . v e n g a acompañada 

.del-resguardo 'que. acredite ¡a con 
s ignación e:i lo,Depositario muriiei ; 
pal del importe del.5 por 100 dél 
valor dado al solar, ó sóán 2.500 pe -

'',.:. León 27 "de Marzo de :1903. —Ce 
cilio D; Garrote. " . Y 

Modelo de proposición, 
•-.'O. F . de T . , vecino d o . . . . . , ha-

;b¡tanto en. la callo dé . . ; . . , n ú m e -
, r o . . . . , con c é l u l a personal que 
aco inpaña , . enterado -.dül-.auurício ,y 
"condicionos'bajo las que. se enaje: 
na el solar lotra ' B de, la Callo do la 
Catedral; ofrece por J icb ' i terreno la 
cantidad de .... . . . (en. letra) que se: 
compromete á . e n t r e g a r aumentada 
ó disminuida, s á g ú i í el resultado dé 
la r e s t íScac óo do la medic ión , tan 
pronto como se le ndju'i iqüé defini
t ivamente el remate. , . ' , ' ' 

(Fecha'-/ firma del rematante). 

AlcaUid constitucional de 
Campo de la Lamía . 

Por t é rmino de ocho días , y al ob
jeto de oir r ec l i imac ion í s , se halla 
expuesto al público en esta Secreta
ria el reparto drt consumos formado 
p a r a d año de 1903. Pasado dicho 
plazo no serán oídas 

Campo do la Lomba á 20 de Mar
zo de 1903 — E l Alcalde , Leoncio 

. Ahaldia constitucional de 
. Las Omaflas 

S e g ú a me participa Antolin Mar
t ínez, vecino ¿o esta localidad, F.1 
día 3 dol mes actual desapareció de 
su casa su sobrino Apolioar Martí
nez Román, de 17 años de edaJ, es
tatura baju, color pálido, ojos azu-
les jves t ía pauta ón de pañu del país , 
remontado con i:cgro, chaleco de 
pana color café, blusa azul , faja en

carnada, boina azul y calza borce
gu íe s blancos. S in cédula personal. 

Se ruega á las autoridadesyGuar 
día c i v i l la captura del expresado 
sujeto, y coso de ser habido sea 
puesto á d ispodción do su t ío , como 
tutor del mismo,quien á pesar de las 
gestiones practicadas no ha podido 
averiguar su paradero, solo s i , que 
se dirigió hacia Espinosa de la Ri 
bera. 

Las O m a ñ a s 20 de Marzo de 1903. 
— E l Alcalde, Melchor Gu t i é r rez . 
B e l t r á n . 

Alcaldía constitucional dt 
Encineio 

Ls Junta repartidora por consu
mos en esto Ayuntamiento de E n c i 
nedo para el año corriente de 1903, 
ha terminado el repartimiento y lo 
anuncia expuesto al público por t é r 
mino de ocho dias, eo la Sec re t a r í a , 
para oír reclamaciones; transcurri
do dicho.plazo n o - s e r á n atendidas. 

Eociriedo 16 dé Marzo de 1903.— 
E l Alcalde, Agust ín Franco. 

JUZUADOS 

Don Aniceto S á n c h e z Válgomn, 
Juez municipal de lo v i l la de Ca-
cabelos. 
Hago saber:-Que éa este de.ml 

c . r g o / s é tramitan dil igencias de 
juicio verbal c iv i l en rebeldía, como 
demandante D. José Cas t año Posse, 

. de esta v i l l a , y. demandado D José 
Alvarez y. / i lvarez (o) el dé la fortv 
na, quo lo es de Valle de Fmolledo, 
sobre réclámación d é - p e s e t a s , e n ' l á 
quo r e c a y ó . s e n t e n c i a , ' cuya parte 
uispositiva dice: v \ ' • ' 

«í í iWo-que debo;-de condenar y" 
condeno al predícho:défnand.ido doo 
José Alvarez y•'• Alyarez («') el de la 
fortuna, v:'e¡n'>'Ha Valle dé Finpllo 
do, tan luego está s é ñ t e n c í a sea fir--
¡né, pag'üe al domaudañtó ' . 'D. ' José: 
Cas taño Posse. de esta v i l l a , lás dos, 
cieotas pesetas reclamádiis , con .más 
el rédi to leg.il.des.lo la'demanda bM.--
tá que efectúe el p igo . coíi las costas 

'de las presentes.diligencias, dándose 
por.ratificado y .firme, el embi rgo 
preventivo , practicado á dicho de;-" 
mandado; Y pó r . é i t a mi'sentencia', 
proounciada'eo aiidiéticía' pública* 
jo que se'n'otiíiqüó.al d e i n á u d a n t e ; y ; 
ál dernandado rebeldeeii los estrados^ 
del Juzgado , - i n se r t ándose su parte; 
dispositiva ea el BOLETÍN OFICIAL de 
la provincia, s.'gun lo 'es tubíec ido 
eu la ley de Procedimieuto; lo man 
do v.f irmo.—Aniceto Sánchez .» .; 

Y para su inserción pn el BOLETÍN: 
OFtciAt de lo prártaeiu, por rebeMte 
del demandado, expido ¡a presente 
eu Cacabelos á diecisiete de Marzo 
de mil novecientos tres.—Aniceto 
S á n c h e z . — P . S. M . : Ignacio N ú ñ e z , 
Secretario. 

Don Ricardo Pallares Berjón, Juez 
municipal do esta ciudad. 
Hago saber: Que en el ju ic io ver

bal de que so hará mér i to na recaído 
la sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva d icen: 

tSenlencia —Ea la ciudad de León, 
á veintiuno do.Marzo de mil nove
cientos tres; el Sr . D. Ricardo Po-
l la tés , Juez rounicipjl de la misma: 
visto el precedente ju ic io verbal ce 
lebrado á ios touc ía Ue D Benito Ba 
y ó o , iodustrii i l y vecino de esta ca • 
p i ta l , contra D. Francisco R o i r i -
guez y Gut iér rez , v e c i u i de Rodiez 
mo, sobre pago de doscientas trece 
pesetas setenta y cinco cén t imos , 

resto de mjyo r suma, por ante mi 
el Secretario dij«: 

«Fallo quo debo cendenar y con
deno en rebeldía á D. Francisco Ro
d r íguez Gut ié r rez al pago de las 
doscieutas trece pesetas setenta y 
cinco cén t imos por que le ha de 
mandado D. Benito Bjyón y en las 
costas de esto juicio. Así definiti 
vameote juzgando, lo pronunció , 
mandó} ' firmó el expresado Sr . Juez, 
y c e r t i f i co . —Ri ca rdo Pa l la rés .— 
Ante mi , Enrique Zotes.» 

Y para publicar en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, á fin de que 
sirva do notificación al demandado, 
expido el presente en León ¿ ve in 
ticuatro de Maizo de mil novecien
tos tros.—Ricardo Pa l l a ré s .—Ante 
mi, Enrique Zotes. 

Don Ricardo Pal larés Berjón, Juez 
municipal de esta ciudad. 
Hago saber: Que para hacer pago 

á D. Manuel López, vecino de esta 
capital, de responsabilidades pecu -
Dianas á que han sido condenados 
en juicio verbal c i v i l Diego.Garcia 
Lorenzaua y Paula Fe rnández , ve
cinos de Carbgjal de la Legua; se 
venden en públ ica subasta, como 
propios de la ú l t ima , lus bioaes s i 
guientes: " : ' , , '_• - : 

• Via . 

I .° : L'na huerta, en el casco -
del pueblo' de Carbajal de la L e - , 

.guafcb . i varios árboles, fruta-' '; 
les,.cercada de tapia, de nueve 
á r e a s ; / c u a r e L t a . c e D t i i r e E s : l i t - -.-• 
da O . huerta de "Teodoro Lc¿ . 
réuzana; M. , - ca l l e j a , P. ;y N i , • , 
hiiorta.de Eugenio García ; ta-
sada en ciento doce.pesetas..-. 1120 
;' 2." . Uu.Barr ia l , en t é rmino 
d é Carbajal," a l -s i t io d é ' C a n t a 
milanos,; dé" treinta y -siete 
áreas y s e s e n t a . c e n t i á r e a s : l in 

"dá O.í ^Jtro - .do'Sintiago E o r i -
quez; Mí; otro de.Vicenta Díaz; 
l ' . , v iña de Martin do Robles, y '..'•'. 
N. - , barrial de U . Emi l io ; tasado 

: en cien pesetas. ' . . ...VffOO . 
3.* Una v iña , en dicho pur-

blo de Carbsj i l , a! sitio de las 
.Patatas, .de diécíoclio: á r eas , • . '-.: 
óchentn cen t i á r ea s : Ijnilo O.-, 

' v i ñ a ' d e Mart iü 'R .blés;'M.,'"otra •*?.;*-
de Ramona Lluinásj .P . , , t ierra. 
de-Víc tor 'Córduro , .'"y N . , otra . V „* 
do Donato: Garc ía ; , tasada en' 
se teuta 'pesetas" . . . . . . ' , . . . . , .'.; 70 
: -El>emat6 t end rá l u g i r én la.sala 
d é audiencia do esto Juzgado, y en -
la del de Sar iegós ; el ' oía óiice del 
p r ó x ' m o ' m e s do A b r i l , y hura de las' 
d ó c V no admtt iéodóso posturas que 

'no cubran las dos torcéraa par tes .dé 
la tasac ión , y sin q u é los.licitadon s 
coi.signen previamente el diez por 
ciento de su importe. No constan 
t í tu los . 

Dado en León á veint isé is de Mar
zo de mil novecientos t r e í — R i c s r -
do Pa l l a r é s .—Antemí ,Eur iq t i eZo te s 

ANUNCIO PARTICULAR 

Siendo llegada la época del arríen 
do nel puerto y l impia do la bi:ca 
presado Luni l la , so anuncia en el 
BOLETÍN OFICIAL pava que las perso -
m s que quierau interesarse eu la ?u-
bista.se preseiiton oti Sotico el dia 5 
de Abr i l p róx imo, á los dos do la 
tarde. E l tipo de subasta es de 1.000 
pesetas.—Miguel Gunzá lez .—Pedro 
Lorenzaua. 

Imp. de la Diputación provincial 
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